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EXPEDIENTE: A/SUM-046169/2025

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL 
CONTRATO DE SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DE UN 
DERMATOSCOPIO DIGITAL PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA SOFÍA A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO.

1. OBJETO DEL CONTRATO
El presente contrato tendrá por objeto el suministro, la instalación y puesta en servicio de un
dermatoscopio digital para el Hospital Universitario Infanta Sofía, cuyas características técnicas 
se especifican a continuación.

La decisión de realizar la adquisición se basa en la necesidad de contar con tecnología de última 
generación que permita optimizar el proceso diagnóstico y terapéutico, garantizando así un mejor 
cuidado de los pacientes.

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
Si en la descripción se utilizase algún nombre y/o referencia sujeta a propiedad comercial, deberá 
entenderse como referencia para localizar el equipo en cuestión sin que en ningún caso sea 
obligatorio ofertar dicho equipo. El equipo ofertado no habrá tenido ningún uso anterior ni siguiera 
como equipo de demostración.
La empresa se compromete a suministrar los equipos en perfectas condiciones de uso y se 
ajustarán a las características especificadas en este pliego.
Los equipos a suministrar deberán reunir las condiciones establecidas en el Real Decreto 
1591/2009 de 16 de octubre, por el que se regulan los productos sanitarios (BOE 268 de 
6/11/2009 y demás legislación que regula la materia) así como haberse sometido a los controles 
de evaluación de conformidad que les sea de aplicación.

3. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS:

LOTE ÚNICO: DERMATOSCOPIO DIGITAL 

Características Hardware:

1. Video cámara con enfoque automático (autofocus) para captura de imágenes tanto en
dermatoscopia como en fotografía clínica macro.

2. Video cámara a color FULL HD controlada con software que disponga de distanciador bajo
objetivo y anillo LED para facilitar la captura de posibles lesiones cercanas (2 longitudes)

3. Doble sistema de iluminación LED para dermatoscopia (Polarizado y no polarizado)
seleccionables por software

4. Control del software desde el panel trasero de la cámara.
5. Lente dermatoscopia desmontable
6. Tubos de contacto con paciente reemplazables
7. Protección Ethernet de grado médico conforme a la norma IEC 60601-1 (3.ª edición).
8. Lente de ultra alta magnificación a color
9. Sistema informático de grado médico
10. Carro médico con cajón de almacenamiento y ruedas de goma antiestáticas.
11. Impresora de alta resolución (inyección de tinta o láser) integrada en la estación móvil.

Software:

1. Sistema de encriptación segura de imágenes y datos.

Ref: 
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acompañar a la ficha técnica de los productos copia de los certificados de marcado CE de 
productos. 

Los productos y sus accesorios deberán estar conformes, en el momento en el que se realice su 
suministro, con las condiciones que les sean de aplicación constando la declaración conforme 
del fabricante que acredite el cumplimiento de las normas técnicas de aplicación obligada, para 
cada uno de los equipos que oferten.

6. INSTALACIÓN
La instalación comprende la entrega en el hospital y el montaje en los locales de destino 
definitivo, así como cualquier otra operación requerida para su completa puesta a disposición.

La empresa adjudicataria deberá realizar los trabajos que sean necesarios para integrar el equipo 
ofertado con los sistemas de información que el Hospital Universitario Infanta Sofía decida, sin 
que ello suponga coste adicional para el Hospital. Así mismo, los productos software y licencias 
que el equipo ofertado requiera para la integración descrita serán por cuenta del adjudicatario. 

Se entenderá por instalación la entrega del material ofertado, su distribución física, el proceso de 
colocación, en su caso, de anclajes y empotramientos, la conexión de los distintos suministros 
(eléctricos, etc.) al equipo, hasta los cuadros generales de distribución de estos (bandejas, 
soportes y otros), la conexión y puesta en marcha del equipamiento en su ubicación definitiva. 

Los productos se identificarán de acuerdo con el procedimiento de etiquetado que la Sección de 
Ingeniería indicará y se entregará en condiciones de funcionamiento completo que incluye la 
retirada de embalajes o cualquier otro residuo que se produzca en el montaje.

7. GARANTÍA Y SERVICIO TÉCNICO
El período mínimo de garantía será de 2 años e incluirá:

La sustitución del equipo en caso de vicios o defectos importantes (materiales y de 
funcionamiento).

Mantenimiento preventivo programado: revisión periódica de seguridad y control de 
funcionamiento, ajustes, calibraciones y otras operaciones necesarias para el correcto 
funcionamiento del equipo.

Todas las operaciones correctivas necesarias para la reparación de averías y defectos, 
incluidas todas las piezas de recambio.

Mantenimiento Técnico-legal durante el período de mantenimiento solicitado.

Todas las tareas asociadas a actualizaciones o la implantación de nuevas versiones 
derivadas de mantenimientos correctivos, evolutivos y adaptativos o alertas sanitarias, 
serán realizados por el adjudicatario, incluso si hiciera falta in situ y fuera de horario 
laborable para minimizar el impacto a la atención sanitaria, sin que ello derive en coste 
alguno adicional para el centro.

En estas actuaciones, se incluirá todo el equipamiento y material sin que devenguen gastos por 
mano de obra, dietas, desplazamientos, piezas cuya sustitución sea necesaria y tampoco por la 
reposición de aquellos materiales que, no siendo fungibles, deben ser cambiados 
periódicamente.
El adjudicatario entregará al servicio técnico del hospital las hojas de las revisiones en las cuales 
se especificarán las piezas sustituidas con sus referencias y se detallarán las intervenciones 
realizadas, así como las piezas sustituidas, los resultados de calibraciones, las calibraciones de 
equipos usados como patrón y los tiempos empleados.
El adjudicatario comunicará al servicio técnico las fechas de las operaciones de mantenimiento 
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preventivo con suficiente antelación acordándose el horario en función de la actividad del servicio 
donde se ubica el equipo. 
Durante el periodo de garantía: 

Las revisiones y reparaciones realizadas al equipo se realizarán en el lugar donde esté 
instalado el equipo. El hospital autorizará en su caso, la reparación fuera del Centro, previa 
justificación. 

El compromiso de demora en la respuesta técnica ante una solicitud de asistencia en ningún 
caso podrá ser superior a 12 horas en días laborables y 48 horas en días festivos, a contar 
desde la solicitud de asistencia hasta la presencia física del técnico en el Hospital en caso de 
ser necesaria.

Si por algún motivo excepcional, no fuera posible reparar el equipo por las razones indicadas 
anteriormente, el adjudicatario tendrá la obligación de sustituir el equipo por uno de iguales o 
superiores características en el plazo de 7 días naturales desde que se comunique la avería.
El adjudicatario se compromete a que todos los trabajos de mantenimiento serán efectuados por 
personal especializado en el mantenimiento de los sistemas ofertados.
El adjudicatario estará dispuesto a suministrar todas aquellas piezas de repuesto, despieces, etc, 
que pudieran ser requeridas durante un período de 10 años o, en caso de obsolescencia del 
equipo, se sustituirá por otro de las mismas características o superior sin coste algún para el 
Hospital.
La empresa adjudicataria, se hará cargo, sin coste alguno para el hospital, de la retirada, una 
vez cause baja, y gestión de los residuos a la finalización de la vida útil del equipo ofertado 
conforme a lo estipulado en el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre aparatos eléctricos 
y electrónicos y gestión de sus residuos
La garantía empezará a contar desde el momento de la realización del acta de recepción por 
parte del Hospital. Dicha acta de recepción se realizará una vez que el proveedor haya realizado 
la puesta en marcha del producto a adquirir. 

El Hospital podrá solicitar, una vez finalizado el periodo de garantía, un contrato de 
mantenimiento de todo el equipamiento, que incluya las mismas prestaciones y condiciones de 
este pliego durante el periodo de garantía y sin ningún tipo de exclusión, durante al menos los 2 
años siguientes a la finalización del mencionado plazo de garantía. El importe anual del mismo, 
en ningún caso sobrepasará el 7% (IVA incluido) del precio de adjudicación. 

Control del Rendimiento: Con objeto de optimizar el mantenimiento de los equipos ofertados, los 
equipos permitirán ser conectados en red para realizar tareas de análisis para el mantenimiento 
preventivo y correctivo de forma remota:

Cuando se produzca un fallo en el equipo, este se debe mostrar en la pantalla del equipo 
y el servicio técnico del fabricante podrá descargarse los Log file o archivos de registro 
técnico para poder hacer un diagnóstico de forma precisa.

Además, para permitir la optimización de la utilización de los equipos, y durante el periodo de 
garantía de los equipos ofertados, se incluirá una herramienta web accesible para el personal 
designado por el hospital que permita registrar el estado de operatividad de todos los dispositivos 
conectados en red en todo momento.

8. FICHA DE MANTENIMIENTO
Deberá cumplimentarse la ficha de mantenimiento que facilitará este Hospital al empresario en 
el momento de la adjudicación del contrato.
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9. MANUALES
El producto ofertado deberá venir acompañado por los correspondientes manuales de utilización 
en castellano y deberá ser presentado junto con la documentación técnica.

10. FORMACIÓN
El adjudicatario deberá formar a todo el personal en el uso del equipamiento y el software de 

las horas necesarias para el correcto funcionamiento durante el uso del equipamiento, sesiones 
teóricas y sesiones prácticas. Este plan deberá ser entregado en el momento de firma de su acta 
de recepción del equipo.
Tras la formación inicial y a instancias del servicio, el adjudicatario tendrá que realizar las 
sesiones solicitadas, entre las que necesariamente se prestarán para el nuevo personal 
contratado, al menos durante el periodo de vigencia de la garantía. 
El licitador adjuntará en la oferta:

- Un programa de Formación de Personal, para formar a los profesionales designados: en el 
uso, manejo y mantenimiento de usuario. Distinguiendo entre formaciones de técnicos y 
personal de enfermería, según cada caso. Especificar metodología, número de personas, 
lugar y duración del mismo. El hospital requiere que esta formación sea presencial en el 
lugar donde estén instalados.

- Un programa de Formación de Personal del Servicio de Mantenimiento, especificando 
metodología, número de personas, lugar y duración del mismo. 

Se certificará la formación a las personas que la reciban. Se entiende en cualquier caso que la 
amplitud y calidad de la formación debe ser la precisa para el perfecto manejo y máximo 
rendimiento de los equipos. En caso de que el equipo suministrado forme parte de un sistema, 
la instrucción del personal se extenderá a las funciones del sistema afectadas por el equipo 
suministrado. Cualquier modificación/actualización de los equipos precisará de un periodo de 
formación del personal en los mismos términos señalados anteriormente.

La formación recibida deberá asegurar el correcto manejo del equipo con el fin de reducir tanto 
el riesgo de lesiones durante su uso de usuarios y pacientes como los tiempos de parada. Por 
ello, en el caso de que el Hospital considere que la formación no es la adecuada para tales fines, 
no se podrá dar conformidad a la aceptación del equipo hasta su subsanación.

11. MUESTRAS: NO
Se presentará en el sobre único
referencias del producto ofertado, a efectos de acreditar el cumplimiento de las características
mínimas exigidas en este pliego.

Si la Jefe de Servicio de Dermatología lo estima necesario, podrá solicitar para su prueba 
cualquier equipo, documentación adicional o concertar una visita para poder observar su 
funcionamiento. 

El presente pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, será incorporado como 
parte del contrato que se suscriba con el adjudicatario.
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12. SEGURIDAD Y CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACION

Normativa de seguridad y protección de datos
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San Sebastián de los Reyes 

CONFORME     EL DIRECTOR GERENTE
EL ADJUDICATARIO

FECHA Y FIRMA                        Fdo: Guillermo Ceñal Pérez

Firmado digitalmente por: CEÑAL PEREZ GUILLERMO
Fecha: 2025 11 13 08:21
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